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Aspirantes admitidos

Especialidad Arquitecto en Ejecución e
Obras:

AntonIo Manuel Rivera Manso.
Fernando Sevilla Ricote.
Luis Vallejo t. la Cruz.
EmJlio GorizálezFernández.
José Jesús Castro Allegue.
Francisco Varela 'Pazos~

Especialidad .Máquinas EléctriCás:

Enrique Moreno Ma.rUnez;
Sebastián' Salvador Ferriz Martinaz.
José Ipacto Garcés Mann.
Manuel Alvarez Uanos.
Joaquín Rodriguez Bernal.
Juan Mart1nezBoscadas.
Andrés Otón Návarro.
Juan Mart1nez .Garcta.

Especialidad Estructura del Buque:
Manuel SeseUe Hermida.
Juan Salas Gómez.
Juan José Garda Rodr1:guez.
José Benito' CoelL Coalla.
Carlos Casanova Rivas.
José Luis Lauas. Rodríguez.
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RELAcIÓN DE REFERENCIA

Clau,did' S{)l~o ,Brotóns.
,Federico· LUis 'Güedl'" .Traseiro;
MtoJ1,lIKJ"8$'ÚsoC.sas' Moreno.
.~~If.l"~íriezLol'ente.
Miguel'CoJIde Mateo.
Aguotla Cblcóu García.
;F~Cisco'CremadesCampoy.
O:~ll~(t"Piegp~eervantes 'Oc:aña.
:.A:qmW.9f)aJa: Alli;l'Cón.
EmlU<> .GaréZ Gllllén.z.
col~·•..Fnln¡:;isc:o: ,Jitr·éné.t Escribano.
_-J'~,',L<J.pe;Z;··(}8Y9$0.
1004 Luto illázqu.. Arqué•.
Mt#i~t!'_~Yttclor-Jiménez!J!ariscill.

, caJ:"Q$,J'a,Vi~r:Rodriguez OUvarelM
J0s4 Tl1Jjlllo Molina.
~Qi¡¡;qo,,~~to-t·,Balsalobr:.'.
J0s4 Balsao García.

~ ,4'ntoJY.ó>:,:Pé~,Crespo.
A.nto",fo· :.Anca Rodrfguez.

Aspirant-as exclutdo$

Especialidad Maquinas Eloctricas:

'-Manuel:U9tca $elJés (}).
Pablp',JQSé Sauto Bqgo (1).
AndtésfernándgzGonzá'Jez (1),

; Fta.u.cii$t(l JQSé Ft.nm.le5 Martinez (¡).
José,: ManuéJ . Dfaz Vazquez (U-.
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Especialidad Equipos Electrónicos:

Francisco González Garcia U).
Antonio Gracia. Puchol l1L
Anton,i'o Faz González (1).
José ValertciaRoldltn (l).
JesÜ3 Gama Be-rnal (l).
Carlos Monaonom~ U).
Juan Borras Fenienías tl).

Especialidad Servicio del Buque:

José Hernández Pérez (l}.
Manuel Arag6n"Aragón (ll._
Manuel QU&vedo Boj {I}.
JoSé· Luis Fonbénla L-ópez (lJ.
Manuel ,Genel'oso Vidal Costas (l).
Pedro Juan Casal Mainé (ll.
'Enrique Javier de Francisco Pérez O).
Basilio Buyo Alvarez (2).

Especialidad Estructura del Buque:

Cecilio Olmos Andréu nl.
Santiago Luna Román U},

Notas;
(U Por no poseer el título de Ingeniero

Técnico de la especialidad que solicita.
(2) Por no pOSiler Título de Ingeniero

Técnico,

.,

RESOLUCION deJa Di~dCcip1},:deBeclu~atnient(),y
Dotaciones por la que 8BconV0t;Cexa:rn6n,..CQtlCurso
para contratar' entre R6r@~."-~iv~lc:~t1'Qpku:ll:s
de .Cónduct6re$~M_cónicos-: qlt4':<?ua~:dIJ :"pr~¡fta-rsus
servicios en el Parque:-~.Jtu~v~lis~'nÚ:meto3
con -asignación a: la: Base' ,NaV4t dlt, ':.R:atQ::;

Se convoca examen~con(;ursoparll'cq~~tar_:entre_'pe:r.!:¡(maI
civil cuatro plazas de Conducto~s~Mecánicqs<quehan:q~1>restar
sus servicios en el Parque de, A1Jtomovilisrno:nUrnar-03 con a$ig::.
nación a la Base' Naval de· Rota.

Bases

1." Para ser admitidos a participarel)~ltortcutsQ los solí~
cHantas deberán ser ¡;le nacionaUclad, é,SPllt@J~,Y-:Pf,ltJ\".cJ~(Utacr
la aptitud física y psíquica a.de«U$da.s~rári;..recon~d.qs.por el
Servicio Médico. de la Armada.q,~e,b~_,e-l·~btd.()~t;1\lcllt:Jradio
gráfico e informe' radiológico, Mi'C:l')-JllC<e8ttJ;t:'en:;-~~$-ióndel
certificado deestudiosprimarlosy· pér'ttrl1iQ.dec()Jldv.c:ci6ncla~
eQ ,

2.- Las instancias, suscritas de pUñO:'1":-1etra de ,los ihteresa
dos, deberán ser dirigidas directanl~n't;$a¡,Almirante,Capitáh
General de la Zona Marítima del ~~bl.).

3.- El plazo ,de admisión de ins-~anc:ia$-quedará_cerradoa
los treinta días siguiemtes a.1 d~ lafl!Ch4d't)':PUbUcac~_ón de esta
Orden en el «Boletín Oficial del Estádj)>>-."siend,o rechaz-adas todas
las que se reciban fuera ele- diCho plaZO,'

4.& Lasinsta~cias,en las; q~e-'losiri~li3$ati9S:,1)s.~~n.: cons~:r
bajo su responaabilidad lacaJ7enét,a<Je',~teee~~'tespenales'
podrán ir acompafia.das de 'docume,I!tO$'-I'~UV()~"d~losco·
nacimlerttos técnicos ,y. :profesionales 'df3!lo~,~Onc~r~ntes ocie
los mérltos qUe estimenconVét1ien~,poJiflci'de-:t(tHe-v.e.
. 5.-' Dentro de los diez dJas s:l&Wl;lri~'l:'1"'de,~tetmlnad6n
del pl~ de. presentación de1nSÚU1f;¡as:~::1A:".J'~li'~U,:ra.dé ·Per·
sanal Civil de la Zona MarltiIna:del"EatrtiC:Jtp.1~temit1ráal
Presidente del Tribunal y d'lezdia$'desPl16s'.se-:'celebrarán los
exámenes.

8.- El Tribunal que ha déexamil1ara l(Js concursantes es~
tará constituido de la siguiente fo~~~

Presidente: Comandante de 'lnwndenciadon . Carlos Martel
Dávila.

Vocal: Capitáil de MáquinasdortJO$é'};.fatia T(lcorna.l Pá~
rraga.

Vocal~Secretario~ Maestro :de Arsenales dÓJi FranciscC) tnvet'~
nón Torregrosa.

7.& En los exámenes se e:dgirá.:Iaa:pt~tl\d'ad~uadaa la
categorfa l?i'o!eatonal de que se- trata· yfo;qn:ación-profesional
correspondiente. '.' ~

Conaicb:mestéenicQ>s

8.- . Las funciones a realizaf>pbrl0l3:CQ1lcursantes,Cllle, sean
seleCCIonados paraocup$rlasp~q0I1:Yl)c;:IIi<la$_,seránlaSpr-0p)a$
de, su categoría profesional en:eLan8XO-':t);dp1eriJ- l;IV.grup,
obrero, apartado. B). TranspQrte~ .. ..'

Condiciom$ administrativa.

D.- Los concursantes que OO-U-pen···~·p~ii:.~$,ques:ecotiVocan
quedarán acogidos a la Reglamentadón de,tl'abajodelpersonaI

civil no fuücionario. aprobada por Decreto número 2525/1967.
de 20 de octJ.1bre. y disposiciones legales pOEteriores dictadas
para su aplicaCión.

10. De acuerdo con ia citada Reglamentación, el régimen
económi'oo será el siguiente:

a) Sueldo básedlariode ciento cuarenta y siete pesetas (147
pesetas)'. '

b) Pluscomplemeñtari-o de cuarenta y dos pesetas (42 pe
setasldiarias.

el Trienios equivalentes al 5 por 100 del sueldo base.
di Dos pagas extraordinarias con motivo de Navidad y 18 de

julio. .
e) Veinte días de ,va<;aciones anuales retribuidas.
f} Prestaciones de protección famIliar, en su caso.
g} Se: cumplimentarán las disposl'Clones VIgentes sobre Segu

ridad Social.

1l~ . El ue:ríodo de prueba sera de un mes y la jornada laboral
de ocho horas diaria,s.

U.El Presi-dehtfi delTribunal estará facultado para solicitar
tie la a:Utorid.1!L9corresJ)Ondiente los medios auxiliares de personal
y material, utilización d~gabinetespsicotécnicos, etc" Que consi
dere: col1venientes,para ..•·la -mejor selección del personal que se
presente a la- convocatoria.

13. De acúeroocc:m lo dispuesto en los artículos 23 al 26
d~l ~reto~ley de7 de julio de '19-19-, s~considerará a los compo~

nentes-<iel Tripl1na:1 IlQmbrildo con derecho al percibo de «a8is
te-ncias~ y <klTechos: de'exa,men1 que seiustificarán en la forma
est&Q]é~_i<ia.enelcítado,Pecréto~leyy en la cuantía de 125 pesetas
al Pr~Sillentt, y, Sea:e:ta.r:jo-y de lOO,pasetas los Vocales, por
e,lconc;:epto de"8:sistencia$»-,.c;uyo gasto se computará a la aplíca
ciÓ:nPl"3supuestarjaco:rrespondien~eydtt acuerdo con la Resolu~

ción,número 1/1970 de la-lntende,ncía :GeneraL
14.. f;o esteconéursost:l guardarán las preferencias legales

y generales establecidas por la legislación vigente.

Ma¡;irid, Ide mano de 1072.-Et Directo~ de Reclutamiento
y Dotacionell, Vicente Alberto y Ll-o'ieres.

RESOLUCION de la DiHi!cción, de Reclutamiento y
Dotaciones por la que se convoca examen~concur5o

para -proveer una plaza de Licenciq,do en Medicina
lEstomatólogí)J en la Clínica Naval de la Zona Ma
rítima .de Canarias.

Se ,c{,)nvoca exa1Jlen~concurso para contratar entre personal
civil. un:~ .plaza de Licenci-ado en Medicina (Estomatólogo) que
ha de prestar sus servícios eri la Clínica Naval -de la Zona Ma~

ríUma·· de Canarias.

B a s e s
l.a Para ser admitidos a participar en el concurso los soli

citantes deberán ser de nacio:nalidad espafiola y para acreditar
la. aptit-uq física y psíquica. adecuada serán reconocidos por el
Servido Médico...,de la Armada, que hará el debido estudio radio~
gré.ficoEl·,+nf'ormeradioI.ógiCO.

2:.-Las:'instancltlS,. s\lscrlt4s de puño y letra de los lnte
resadQs; dElbenm~r 4'irlgldas.· directamente al Vicealmirante
Comandante General de . la; Zona Marítima de Canarias.

" " 1Il1"'I'
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3.· El plaz.o de admisión de instancias quedará cerrado ti
los treinta díassiguientes EU' de la fecha de-publicación- de~ta
Orden en el ,,&letinOlicial delEstadolO,siendQ réchazadas todas
las que se reciban fuera' de .di~h{) plazo.

4," Las -instancUls, enlás que lcs- interesaq,os harán -constar
baiosu responsa,billdaci 1.carencie.d9a:titec~_entespenálesi.po
drán ir -acompañadas de dOCtlmelltos,ácreditativos de losconQ
cimientos técnicos _'y .,profesionales -de Jos -concursantes o de 1.JS
méritQsque estimen:éonvenlente pon.er de r~Ueve.

5.· Dentro-delmr diezclfas sig\1ie.nunalde la termipación
del -plazo depresentaCión-:'detns'u.,ndail_a laJ,Erl:at\1*' de Personal
CivU de la,Zona-MaritiIl1I1 dee:.narja~.-las remitirá al'Presidente
del Tribuna! y diez~as- desp-uéssecelet:~ri,n 10$ exámenes.

-6.- El Tribunal que hac!& eXfi,ll1inara los CQncursantes estará
constituido de la slgllienw:' forma:

Presidente: .Teniente COrQuelMédicÓ don· Jtllsús López Gue-
rrero. .

Vocal: Comand~te .Médlco •. (ioílc ~osé 'Bstnal Bleda.
Sécrettuiosln voto: Ayudánte Técnico Sáni:wrio COncial pri

mero) doíl José Pan· Góméz.
7.· En los exámenes -sé> exigirá la a¡::titu(j adecuada a la

categoría profesioIia1 de que.se trata y formación profesional
correspondiente.

Condiciones· técnicas

S,· Las fl.W-cionesa realizarppr elcon~t1rsante que sea se
lecc{onadopara :ocupar .!á,plaza. convocad,a,serán las propias
de su categoría profesional en los servicios 'propios de su pro
fesión.

CoMiciones administrativas

B.a El concursantequ~OCUpe la plaztlque~€1CQnyoca quedará
acogido a laReglame,ntaE:;itmdetr:~baj'O deLpersgnal ,civil I1Q

funcionario,aprobada. por Oecreto púJIlerQ ~S2J;/l967,; de 20 de
octubre. y disposiciones lega,les posteriores dlcta<l;Rs.parasu apU-
cación. '

10. De acuerdo' con la Citada ReglamentaGión, el régimen
económico será el .sigUiente:

al Sueldo ba$6 meruniitl de siete mil tresnientas cincuenta
y cuatro' .(7.3M) pe~tas;

b) Plus complementario de tres mil dOObientas veinte pesetas
(3.22Ql pesetas.

e) Trienios equivalentessJ. 5 por 100 del sueldo base.
d) Dos pagas extraor.Qil:)adasde~avid8,dyJ,ade julio.
e) Veinte dlasdevaeapio~·~nuale,. rettibuídas.
fl Prestaciones de Ptot89ción familiar; en su caso.
gl Se eumpliment&ránlasdisposieionesvigentes sobre Segu

ridad Social.
11. El perfodode prueba será' dé. seístnesas >' la jornada

laboral de ocho horas diarias,
12.' El 'Presidente del Trlb~l:\lestQrá.fec1ll:tfl~o pe.ra solicitar

de la, autoridadco:rt'e19POnd.lente)Qs:tned1(}Sa.uxHl~re:sde·personal
y material, utHizacjón deea~ineteB·psicotéCl1i-C()$';e~;.quecon.
sidere conveniente·pára. lamelorselección~elpersonal, qUe re
pt'ésente. a la '-convocawril1.

],3. De acuWtlocott 'lodispueslo en Jos: ~u~os 2~ .ElI 26

~~~~~e~r:;l~g~J)7a~=~;.·:~9·~:erec,g,~:~:~~ '~O:'.•~~~=
tendas» y..d~recho,de ..~'q;•.,seJU1;l~~:en:,la.fo~
establecIda enel."citado.Dedret<f~:,:Yen'}l.lo'C.JJA11tfa:.qe:125 pese.;
tas el Preaidentey ~tIí.ño~ ~,de:l00pes:efi8.::10f.Vocál~5pc~ el
con~ptode~~~:CUyQ:"tQ'''cQJhpIlt¡1rA·.a1áa:r»ic&~
dón presupll&8tarlil~~~r.ey~'~~CQnla<8esolu~
ción .número-111vro .de .1aIt1~~~nclaQene~;

14..... En este ·conCUrso .se- gua.~nmlas 'preferencias legales
y ·-generales _establecidas. por la:legtsIáct6nvigente.

Madrid. 1 de marzo de 1972·.t""EI Oi.rector de Reclutamiento
y Dotaciones. VicentEI Alberto Lloveres.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN ·.~O de m4r,r,p $ 1972 ,por '.~ queH ~.

PúbUcO ,'1 nombr.del~1lCl;U'~tiUt: ete:~~pn4do parc:
cub."u-, -con cank"rProvÍlkm~k:IA';Ul:plazq, de Motcr
rlIfa d<I "'R""li4 ..ra.. .,. .1 Sfrvjclo Scpoclol do
V¡,UaneiGFw::aJ.. .•

Dmo. Sr., Bu virtud de la caIlflcaclón otorgedA por el Tribu·
nal designadoalefe.cito.lta·,tlid.q· ..l~Ol:lad.c>'~ocup&r,con
cari.cteT.··pRv:ldced'.la ......··~~·thJ'~a·clUe
(LlServido.~;die·Viafl 7da·'~.~;¿pqtOrden
del Ministerio de Hacienda do techa 2e do abtll de 1971 I.BoIel1n

0(1cial. del. Estado.. número 130; de 1 de 111ni0). el- concursante
don Aurelio FernÉlndez Rivas, el cual deberá aportar, 4entro
del plazo. de. treinta dias, contados' a partir de 'la' publicación
te esta Orden en el .. Boletín Oficial del Estado., los docUmentos
exigidos en la base 8 de la Orden de· convocatoria.

Lo que comunico a V. J. para sli conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1 muchos años.
Madrid. 6 de marzo de 1,972.-P. D .• pI Subs~cretario. JuaD

F'ovtra TaraUlna.

Ilmo. Sr. Sub~ecretari6 de Hacienda.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección. del Centro de Estu.~
dios y ExpertmenCación. ,cisObta,.,.PúblicBS .por la
Que S6 publtca relación PrQl+ilsio~lde.CJspln:mtss
al concurso-oposición libre.pc:¡ra cubrir ul'Ut'plamcH
Auxiliar técnteo del grupo 2;0' de la eS,caZa especial
del personal propio de dichoOrgantsmo.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes pan\Rsistir
alconcurso-oposición para cubrir una plaza de AuxiUar técnico
del grupo segundo de la escala ~peciaJ del P:6:rsonaJ. funcionario
de este Centro de Estuijios y ExperimentacJó.n de Obn\$Pílbli~s.
segün convocl:ltoriapu1;)li9fldaen el ~Boletín Oficial ,del E~Q.
número m. de fecha.' 23 de septiembre. de 1971, de conformIdad
con cuanto se expone- en la. báse cuarta de dlchaconvocatotia,
esta Dirección ha tenido a bien. aproba:r' l!l siguiente lista provi~

sional de admitidos y excluidos al mencionado concurso*oposi~
cíón:

Blanco Calvo, don Luis Antonio.
Perelli Linazasoro. don Juan.
Quiñones Cotillas. don Rubén.
Sanz González; don Alberto.
Vaquero Calv:o. don Juan Luis.

No ha. sido 'excluido ningun aspirante.

Contra esta Resolución podrán los interesados interponer ante
esta DirecCión. de acuerdo con las normas de la convocatoria,
las reclamaciones opOrtunas conforme' alatticuIo 121 .de la. Ley
de Procedimiento Administrativo en elplt\zode quince días há
biles. a contar desde el siguiente al de la publicación de esta
relación.

Madrid, 8 de marzo de 19n.-El Director del Ce~tro. Carlos
Benito.

RESOLUCION' de la JefaturaProvinciald6 .Carre·
teTaS de La Coruña- por l(¡ques6(iI1,Ulicia eoncuT8<'r
oposiciónpam proveer una Pla.'w de Capataz CeJa·

. doro vacante en la .plantttla4e esta provincia.

Autorizada esta Jefatura. por Resolución de la ilustrísima
Subsecreturí~ del Ministerio de Obras Pú1;>Ucas de fecha lOde
febrero de 1972 para celebrar concurso-oposición para proveer
una plaza de Capataz Celador, vacante, en la plantilla de esta
provincia, se .. anuncia·la presente conyocatoria entre ~l ..persona1
dala. categoría inmediata inreri-or. con un año dEl antq~uedad en
la misma c;-on sujeción a 10 dispuesto ep. ·el vigente RegJamento
General del Personal de Camineros. del ~tado.aprobado,.por
Decreto 1287/1961, de 1.3 de julio (.Boletín Oficial del. Estado
dél 2-4).

Se fija el plazo de treinta (30l, diQS,h4pUes.- contadQª, a partir
del siguiente al de .la .publicacion deIpr~s~nte anuncio· en~l
..Boletín Oficial del Estado- y ...Bol~tín()flC1al de· laProvitlcla
de La Coruña". para que los aspirantE;ls present:en la <:O:r:TeSpon~
dienLe solicitud, mediante instanciadlri8'kfA,~ilustrlslIJ1oseñor
Subsecretario de Obras Püblicas. a través4.e la Jefatura proVin.
cial de, CtUTeteras en ·que· residA.el interesado•. en latl\18 s~
hará constar:· Nombre' y ·ape1ltdos.natu~e~, edad. E$tado ,C!vl1
YQOIl):iOiUo' manifestando' expresa .•y dEl:~am.enteque ~une
todas ycadB. una. de las con,djciohesüigidasen,estaconvocato~
tia y los méritos que puedan alegar.

Los mutilados. excomba.tientes, e~ca~tivos, etc:, harán cpnstar
asta circunstancia. aco.m.pañando l~ dOC\Ullentación· acred¡tativa
de su cualIdad. .

Asimismo- se presentarán las certifída<;iones acreditativaade
los méritos que alegue- el aspirante.

J


